
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0639-2026-CU-UJCM 
 

Moquegua, 19 de junio de 2026 
VISTA: 
 

La Solicitud S/N, de fecha 08 de junio de 2026, presentada por estudiantes de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre 
incorporación y reconocimiento como nuevos integrantes de la Tuna Universitaria de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, los incisos 6.1, 6.2, 6.3, 6.7 y 6.8 del Artículo 6 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establecen que la Universidad tiene 
los siguientes fines: Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, tecnológica, cultural y artística 
de la humanidad. Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de 
acuerdo a las necesidades del país. Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo. 
Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país. Y Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, 
regional, nacional y mundial;  
 

Que, el inciso 7.3 del Artículo 7 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece como función de la Universidad: Extensión 
Cultural y Proyección Social; 
 

Que, el Artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019, se resuelve 
aprobar la creación de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 0004-2026-SUNEDU-CD, de fecha 15 de enero de 2026, se resuelve, en su 
artículo primero, otorgar la Licencia Institucional, solicitada por la Universidad José Carlos Mariátegui, para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en su local SL01 ubicado en el Sector Sub Sector 1A-3, distrito de San Antonio, Provincia de 
Mariscal Nieto, departamento Moquegua; (…); 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0134-2026-CU-UJCM, de fecha 13 de febrero de 2026, se resuelve, en su 
artículo primero, establecer, a partir de la fecha, que la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui, creada 
mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019, depende 
jerárquicamente del Servicio Cultural de la Unidad de Bienestar Universitario, de esta Casa Superior de Estudios; en su artículo 
segundo, incorporar y reconocer, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, a los estudiantes y egresado que se detallan en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; en su 
artículo tercero, precisar, que los integrantes de la Tuna Universitaria, incorporados y reconocidos, en el artículo precedente, 
solventarán con recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, instrumentos musicales y demás implementos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación presupuestal para la Universidad; salvo 
disposición expresa en contrario; en su artículo cuarto, disponer, que el Servicio Cultural, será responsable de la supervisión, 
coordinación, planificación y evaluación de las actividades artísticas y cultuales de la Tuna Universitaria, en concordancia con la 
normativa vigente; y, en su artículo quinto, encargar, a las instancias pertinentes adoptar según sus competencias las acciones 
necesarias, para la implementación de lo dispuesto en la Resolución. 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0476-2026-CU-UJCM, de fecha 11 de mayo de 2026, se resuelve, 
ratificar la Resolución Rectoral N° 0102-2026-R-UJCM, de fecha 24 de abril de 2026, que en su artículo primero, Incorpora y 
Reconocer, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui, con el orden 
de prelación de fundadores, a los estudiantes y egresados que se detallan en la parte resolutiva de la Resolución; los mismos 
que se integran a la relación aprobada en el artículo segundo de la Resolución de Consejo Universitario N° 0134-2026-CU-
UJCM, de fecha 13 de febrero de 2026; en su artículo segundo, precisa que los integrantes de la Tuna Universitaria, 
incorporados y reconocidos, en el artículo precedente, solventarán con recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, 
instrumentos musicales y demás implementos necesarios para el desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación 
presupuestal para la Universidad; salvo disposición expresa en contrario; y, en su artículo tercero, encarga, a las instancias 
pertinentes adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la implementación de lo dispuesto en la Resolución; 
 

Que, a través de la Solicitud S/N, de fecha 04 de junio de 2026, estudiantes de la Universidad José Carlos Mariátegui, solicitan al 
Despacho de Rectorado, la incorporación y reconocimiento oficial como integrantes de la Tuna Universitaria de esta Casa 
Superior de Estudios, ello en mérito a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 
04 de febrero de 2019 y conforme a lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto de esta Casa Superior de 
Estudios, y se les considere en igualdad de condiciones para participar en los procesos de organización, representación y 
conformación de la directiva de la agrupación cultural universitaria, de conformidad con la normativa institucional vigente, el 
estatuto y los principios de participación democrática, igualdad y no discriminación; así mismo, precisan que son estudiantes 
activos con matrícula regular vigente y se encuentran plenamente habilitados para participar en las actividades académicas, 
culturales y de representación promovidas por la Universidad y consideran que su participación fortalecerá la institucionalidad de 
la Tuna Universitaria, fomentando la renovación generacional de sus miembros y contribuyendo al cumplimiento de los fines 
culturales para los cuales fue creada;  
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0639-2026-CU-UJCM 
 

Moquegua, 19 de junio de 2026 
 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARRERA PROFESIONAL 

01 RONALDO DENNIS VALENCIA GUTIERREZ  60063691 INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA 

02 GIANCARLO LEONARDO JORGE PAMPACATA  60390641 CONTABILIDAD 

03 JOHAN AURELIO VILLANUEVA TARRILLO  61484208 DERECHO 

 
Artículo Segundo. – PRECISAR, que los integrantes de la Tuna Universitaria, incorporados y reconocidos, en el artículo 
precedente, solventarán con recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, instrumentos musicales y demás 
implementos necesarios para el desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación presupuestal para la Universidad; 
salvo disposición expresa en contrario. 
 
Artículo Tercero. – ENCARGAR, a las instancias pertinentes adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la 
implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en forma virtual, el día 18 de junio de 
2026, a los considerandos y a la documentación que en diecisiete (17) folios, forma parte de la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

C.C. ARCHIVO 

Que, mediante Expediente N° 01396-R-UJCM, de fecha 08 de junio de 2026, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
considera que la documentación citada en los párrafos precedentes, se traten en el Pleno de Consejo Universitario;  
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en forma virtual, el día 18 de junio de 2026, se puso a 
consideración de los señores consejeros, el pliego a tratar; previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) 
Incorporar y Reconocer, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
a los estudiantes que se detallan en la parte resolutiva de la Resolución; los mismos que se integran a la relación aprobada en el 
artículo segundo de la Resolución de Consejo Universitario N° 0134-2026-CU-UJCM, de fecha 13 de febrero de 2026; 2)  
Precisar, que los integrantes de la Tuna Universitaria, incorporados y reconocidos, en el ítem precedente, solventarán con 
recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, instrumentos musicales y demás implementos necesarios para el 
desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación presupuestal para la Universidad; salvo disposición expresa en 
contrario; y, 3)  Encargar, a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias, las acciones necesarias para la 
implementación de lo dispuesto en los ítems precedentes; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en forma virtual, 
el día 18 de junio de 2026, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 58 del Estatuto de la Universidad, concordante 
con los Artículos 58 y 59 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – INCORPORAR Y RECONOCER, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, a los estudiantes que se detallan a continuación; los mismos que se integran a la relación 
aprobada en el artículo segundo de la Resolución de Consejo Universitario N° 0134-2026-CU-UJCM, de fecha 13 de febrero de 
2026, conforme al siguiente detalle:  
 

• RECTORADO 

• V. R. ACADÉMICO 

• DGA 

• FACS 

• UCUA 

• UBU 
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